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Guía de actuación en materia preventiva por causa del COVID-19 
en los talleres de mantenimiento y reparación de automóviles

GENERALES PARA TODOS LOS PUESTOS

Las medidas de este grupo son de aplicación a todos los puestos de la empresa, debiendo 
complementarse con aquellas medidas preventivas específicas para cada puesto de 
trabajo.

Deberá tenerse presente que la implementación diaria por parte del personal de las diferentes 
medidas preventivas, no podrá implicar una ampliación de la jornada laboral establecida 
dentro de los convenios de aplicación, por lo que habrá de organizarse adecuadamente 
para su plena integración en el tiempo de trabajo disponible.

 r En la medida de lo posible, se distribuirá el trabajo para mantener garantizada la 
distancia de seguridad (2 metros). La planificación de las actividades tendrá en 
cuenta la organización del trabajo (lugares, turnos, etc.), la distribución de puestos, 
equipos de trabajo, distribución de espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, líneas 
de cajas), etc. De esta manera, se minimiza la coincidencia de trabajadores en 
diferentes operaciones, actividades o áreas.

 r Se pedirá a todas las personas del centro de trabajo, en la medida de lo posible, 
que guarden las distancias aconsejadas por las autoridades sanitarias durante la 
ejecución de los trabajos y en todo el recinto, tanto con compañeros como con clientes 
o personas ajenas a la empresa. Se coordinarán los trabajos para distribuirlos en 
diferentes áreas.

 r En caso de no poder mantener, por las características del trabajo a realizar, la distancia 
de seguridad recomendada, se deberán utilizar los equipos de protección individual 
que correspondan (como mínimo mascarillas y guantes).

 r Durante la ejecución de los trabajos en otros centros ajenos, se procurará mantener 
la distancia mínima con el resto de las personas (2 metros) o ponerse los EPIs 
necesarios en caso contrario.

 r Los EPIs deben escogerse de tal manera que se garantice la máxima protección con 
la mínima molestia posible para el usuario, y para ello es fundamental escoger la talla, 
diseño o tamaño que se adapte al mismo. Cuando se usen los EPIs es fundamental 
su correcta colocación para evitar posibles vías de entrada del agente biológico, así 
como la retirada de los mismos para evitar el contacto con zonas contaminadas y/o 
dispersión del agente infeccioso.

 r Es muy importante tener en cuenta que el uso de EPIs recomendados frente al riesgo 
de contagio de coronavirus deberá ser siempre compatible con el de los EPIs propios 
de las tareas desarrolladas en un taller de reparación de vehículos.
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 r De ser necesario impartir instrucciones a los representantes o responsables de las empresas 
concurrentes, se procurará hacerlo con el menor número de personas, y siempre que sea 
posible al aire libre o utilizando sistemas de videoconferencia.

 r Es importante asegurar una correcta limpieza y desinfección de las superficies y de los 
espacios diariamente (o con mayor frecuencia, siempre que sea posible) o cuando haya 
cambios de turno, haciendo hincapié en aquellas de contacto frecuente, como pomos 
de puertas, barandillas, equipos de trabajo, etc. Dado que estos virus se inactivan tras 5 
minutos de contacto con desinfectantes usados por el público en general, se recomienda 
utilizar lejía o hipoclorito sódico diluido en agua y preparado recientemente, en proporciones 
adecuadas según las instrucciones que establecen las autoridades sanitarias (en el caso 
de la lejía una dilución 1:50, es decir 20 ml de lejía por litro de agua). Siempre se deben 
seguir las indicaciones de las Fichas de Datos de Seguridad de los productos desinfectantes 
empleados. El personal que realice la limpieza usará las prendas de protección individual 
necesarias en cada situación (como mínimo deberá llevar mascarilla FFP2 y guantes). Se 
evitará el acceso de personal ajeno a la organización que no sea esencial para el desarrollo 
de la actividad.

 r Siempre que sea posible se priorizará el teletrabajo.

 r Se evitarán las reuniones o actividades grupales que supongan contacto entre personas, 
salvo las que sean estrictamente necesarias. En todo caso se guardará la distancia de 
seguridad.

 r Utilizar, en la medida de lo posible, cita previa por teléfono. Recopilar de forma previa todos 
los datos de cliente y reparación para tener preparada previamente la documentación 
(resguardo de depósito/orden de trabajo, presupuesto previo, etc.).

 r Se evitará, siempre que se pueda, el manejo de documentación en soporte físico. Si no es 
posible, extremar las medidas de higiene y desinfección.

 r Se debe suspender el fichaje con huella dactilar, sustituyéndolo por cualquier otro sistema.

 r Es preciso llevar a cabo una ventilación adecuada de todos los locales.

 r Se recomienda no comer en el lugar de trabajo ni almacenar alimentos.


